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Juicio de la Ciudadanía 
Local 

Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales de la ciudadanía, previsto 
en el Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Presidente Municipal Presidente municipal del ayuntamiento de 
Coyomeapan, Puebla 

Regidora Verónica Nieva Martínez 

Síndica Síndica municipal del ayuntamiento de 
Coyomeapan, Puebla 

Tribunal Local Tribunal Electoral del Estado de Puebla 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Instancia local 

1.1. Demanda. El 19 (diecinueve) de agosto de 2020 (dos mil 

veinte), la Regidora controvirtió los acuerdos en que el 

Ayuntamiento aprobó la donación de las remuneraciones de sus 

integrantes2 y su ampliación hasta el 31 (treinta y uno) de 

diciembre de 2020 (dos mil veinte), y la negativa del Presidente 

Municipal de pagarle diversas remuneraciones, con lo que se 

formó el Juicio de la Ciudadanía Local TEEP-JDC-006/2020. 

 

1.2. Sentencia impugnada. El 4 (cuatro) de febrero, el Tribunal 

Local -entre otras cosas- ordenó al Ayuntamiento, por conducto 

del Presidente Municipal, pagar diversas remuneraciones y 

prestaciones a la Regidora.  

 

2. Juicio electoral federal 

2.1. Demanda. Inconformes con lo anterior, el 9 (nueve) de 

febrero, el Presidente Municipal y la Síndica controvirtieron la 

sentencia referida.  

 

2.2. Trámite. Recibida la demanda en esta Sala Regional, se 

integró el expediente SCM-JE-11/2021 que fue turnado a la 

                                      
2 Aprobados en sesiones de 25 (veinticinco) de marzo y 3 (tres) de agosto, ambos 
de 2020 (dos mil veinte). 
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SEGUNDA. Precisión de la parte actora 

En principio, es necesario señalar que el Tribunal Local tuvo 

como autoridades responsables en la instancia previa al 

Presidente Municipal, al tesorero y al secretario del 

Ayuntamiento. 

 

En la sentencia impugnada, además de la omisión del pago de 

remuneraciones a la Regidora, el Tribunal Local estudió la 

validez de diversos acuerdos del cabildo relacionados con la 

donación de las remuneraciones de quienes integran el 

Ayuntamiento. 

 

Además, en el punto resolutivo SEXTO de la sentencia 

impugnada, ordenó al Ayuntamiento pagar diversas 

remuneraciones a la Regidora. 

 

Por lo anterior, con independencia que el Tribunal Local tuviera 

al Presidente Municipal, tesorero y secretario del Ayuntamiento, 

como autoridades responsables, a consideración de esta Sala 

Regional, la autoridad responsable en aquella instancia era el 

Ayuntamiento. 

 

Al respecto, en este juicio acuden el Presidente Municipal y la 

Síndica, y si bien no lo refieren expresamente en la demanda, 

de la misma es posible advertir que pretenden comparecer en 

representación del Ayuntamiento, por lo que, para efectos de 

este juicio, debe tenerse al Ayuntamiento como parte actora. 

 

TERCERA. Causal de improcedencia. En su informe 

circunstanciado, el Tribunal Local refiere que se actualiza la 

causal de improcedencia establecida en los artículos 9.3, en 

relación con el 10.1 inciso c) de la Ley de Medios, ya que la 

parte actora carece de legitimación activa para controvertir la 
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LA FEDERACIÓN7, de la cual se desprende que incluso si no 

hubiera agravios que plantearan la falta de competencia de la 

autoridad que hubiera emitido el acto que se impugnar, es una 

cuestión que las Salas Regionales deben revisar de manera 

preferente por ser de orden público. 

 

En el caso, el Ayuntamiento considera que la controversia del 

Juicio de la Ciudadanía Local no correspondía a la materia 

electoral, sino que se trataba de cuestiones de su organización 

interna, por lo que el Tribunal Local no era competente para 

conocer la impugnación. 

 

Por lo anterior, se actualiza una excepción a la jurisprudencia 

4/2013 (citada), pues la parte actora controvierte la 

competencia del Tribunal Local para resolver la controversia 

promovida por la Regidora, por lo que tiene legitimación activa 

para promover este juicio; de ahí que deba desestimarse esta 

causal de improcedencia. 

 

CUARTA. Requisitos de Procedencia. El medio de 

impugnación reúne los requisitos previstos en los artículos 7.2, 

8.1 y 9.1 de la Ley de Medios8.  

 

a) Forma. La parte actora presentó su demanda por escrito, en 

ella consta la denominación del Ayuntamiento y el nombre y 

firma autógrafa de las personas promoventes (Presidente 

Municipal y Síndica), domicilio para recibir notificaciones, está 

identificada la sentencia impugnada, los hechos y los agravios 

correspondientes. 

 

                                      
7 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 6, número 12, 2013 (dos mil 
trece), páginas 11 y 12. 
8 En el entendido de que, conforme a los Lineamientos Generales ya referidos, los 
juicios electorales se tramitan y resuelven conforme a las reglas generales de los 
medios de impugnación regulados en la Ley de Medios. 
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f) Definitividad. De acuerdo con el Código Local no hay algún 

medio de impugnación que la parte actora deba agotar antes de 

acudir a esta instancia, por lo que se cumple el requisito 

establecido en el artículo 10.1 inciso b) de la Ley de Medios.  

 

QUINTA. Planteamiento del caso 

5.1. Causa de Pedir. La parte actora considera que la 

sentencia impugnada le causa afectación porque el Tribunal 

Local era incompetente para conocer y resolver el medio de 

impugnación interpuesto por la Regidora, al no ser una cuestión 

de naturaleza electoral sino de organización interna del 

Ayuntamiento.  

 

5.2. Pretensión. La parte actora pretende que esta Sala 

Regional determine que el Tribunal Local era incompetente para 

conocer la demanda de la Regidora y, en consecuencia, 

revoque la sentencia impugnada.  

 

5.3. Controversia. La controversia consiste en determinar si el 

Tribunal Local era competente para conocer la controversia 

planteada en la instancia previa o, por el contrario, debe 

revocarse la sentencia impugnada al no ser un asunto de 

naturaleza electoral y, por lo tanto, era incompetente.  

 

SEXTA. Estudio de fondo 

El Ayuntamiento únicamente manifiesta que el Tribunal Local no 

era competente para conocer la demanda de la Regidora, toda 

vez que las cuestiones relativas a las remuneraciones de las 

personas que integran el Ayuntamiento son aprobadas por 

mayoría del cabildo, por lo que no implican el ejercicio de 

ningún derecho político electoral al tratarse de temas 

relacionados con la organización interna del Ayuntamiento y, 

por lo tanto, no corresponden a la materia electoral. 
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De esta manera, entre otras cosas, a controversia ante el 

Tribunal Local consistía en determinar si, como lo señaló la 

Regidora “está siendo privada de las remuneraciones que por 

derecho le corresponde percibir y si tal omisión se ajusta o no a 

derecho”. 

 

En la resolución impugnada, el Tribunal Local basó su 

competencia en los artículos 116 fracción IV de la Constitución 

Federal; 3 fracción IV de la Constitución del Estado Libre y 

Soberano de Puebla; 1-V, 1-VII, 3, 8, 325, 338-III, 340-II, 353 

Bis y 354.2 del Código Local, al estar relacionada con la 

omisión del pago de las remuneraciones que correspondían a la 

Regidora. 

 

El artículo 116 párrafo segundo fracción IV inciso l de la 

Constitución Federal, establece que las constituciones y leyes 

locales en materia electoral deben establecer un sistema de 

medios de impugnación en materia electoral. 

 

Al respecto, el artículo 3 fracciones I inciso c) y IV de la 

Constitución Local dispone que en el Código Local regulará un 

sistema de medios de impugnación en materia electoral que 

garantice que los actos y resoluciones en dicha materia estén 

apegados a derecho y, para tal efecto, prevé la existencia del 

Tribunal Local. 

 

Así, el artículo 353 Bis del Código Local contempla la existencia 

del Juicio de la Ciudadanía Local como medio para impugnar, 

entre otros, la vulneración de los derechos político electorales 

de las personas ciudadanas de votar y ser votadas. 

 

El derecho político electoral de las personas ciudadanas a ser 

votadas, no se limita a que sean postuladas y, en su caso, 

elegidas para los distintos cargos de elección popular, sino que 
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Ello tiene sustento en las jurisprudencias de la Sala Superior 

21/2011 y 45/2014 de rubros CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. 

LA REMUNERACIÓN ES UN DERECHO INHERENTE A SU EJERCICIO 

(LEGISLACIÓN DE OAXACA)15 y COMPENSACIÓN. SU DISMINUCIÓN 

ES RECURRIBLE A TRAVÉS DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO16. 

 

De esta manera, contrario a lo que manifiesta el Ayuntamiento, 

las remuneraciones que corresponden a las personas 

servidoras públicas derivadas del ejercicio de un cargo de 

elección popular forman parte integral de su derecho político 

electoral de ser votadas, en su vertiente de acceso y ejercicio 

del cargo y, por lo tanto, el Tribunal Local sí tiene competencia 

para conocer impugnaciones relacionadas con dichas 

remuneraciones. 

 

Este criterio encuentra sustento, además, en la jurisprudencia 

5/2012 de Sala Superior de rubro: COMPETENCIA. 

CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 

CONOCER DE IMPUGNACIONES VINCULADAS CON LOS DERECHOS 

DE ACCESO Y PERMANENCIA EN EL CARGO (LEGISLACIÓN DE 

YUCATÁN Y SIMILARES)17 que reitera que el Tribunal Local es 

competente, entre otras cosas, para garantizar la protección de 

los derechos político electorales de las personas ciudadanas de 

ser votadas, en su vertiente de acceso y desempeño del cargo, 

con relación a las remuneraciones que les correspondan 

derivado de su ejercicio. 

 

No pasa desapercibido que al resolver los recursos SUP-REC-

115/2017 y SUP-REC-135/2017, la Sala Superior concluyó que 

                                      
15 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 4, número 9, 2011 (dos mil 
once), páginas 13 y 14. 
16 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 7, número 15, 2014 (dos mil 
catorce), páginas 20 y 21. 
17 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 5, número 10, 2012 (dos mil 
doce), páginas 16 y 17. 
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Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Confirmar la sentencia impugnada.  

 

Notificar por correo electrónico al Tribunal Local; y por 

estrados al Ayuntamiento, así como a las demás personas 

interesadas. Asimismo, informar vía correo electrónico a la Sala 

Superior, en atención al Acuerdo General 3/2015. 

 

Devolver los documentos que correspondan y en su 

oportunidad, archivar el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las magistradas y 

el magistrado, en el entendido que Laura Tetetla Román funge 

por ministerio de ley, con motivo de la ausencia justificada del 

magistrado José Luis Ceballos Daza, ante la secretaria general 

de acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se emitan con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


